
19.1. Estrategia y visión
de las TIC en la sanidad
en la Comunidad

A continuación se realiza una descrip-
ción y valoración cualitativa de las iniciati-
vas y los programas en curso y valoración
cualitativa de la situación actual.

• Historia electrónica en Atención Prima-
ria: La parte de la historia electrónica
correspondiente a la AP está en proceso
de implantación. Por razones históricas
existe una aplicación distinta en cada
provincia —OMI-AP en la provincia de
Las Palmas, y DRAGO-AP en la provin-
cia de Santa Cruz de Tenerife—, si bien
está prevista su futura unificación.

• Historia clínica electrónica en AE: Para la
parte de la historia clínica electrónica
correspondiente a la Atención Especiali-
zada, se viene ejecutando el proyecto
DRAGO AE, con el producto Selene de
la empresa Siemens; y en la actualidad se
encuentra en proceso de implantación.

• Gestión administrativa de centros de salud
de AP: La gestión administrativa infor-
matizada, en los centros de Atención Es-
pecializada, está extendida prácticamen-
te al 100 % de los centros sanitarios de

AP. Igualmente por razones históricas
existe una aplicación distinta en cada
provincia: OMI-AP en la provincia de
Las Palmas, y DRAGO-AP en la provin-
cia de Santa Cruz de Tenerife.

• Cita previa centralizada en AP: La cita
previa centralizada está operativa en
todo el archipiélago. Se inició en la pro-
vincia de Santa Cruz de Tenerife en
mayo de 1988, y en la provincia de Las
Palmas en agosto de 1999. Las citas se
pueden concertar desde los centros de
salud de AP y desde dos SAT situados
en Gran Canaria y en Tenerife. Esta
aplicación gestiona unos 15 millones de
citas anuales.

• Cita previa por Internet: La cita previa
web en AP está disponible desde mayo
de 2002 y gestiona unas 50.000 citas
anuales.

• Proyecto de detección y seguimiento de la re-
tinopatía diabética: Con este proyecto se
quiere hacer un seguimiento de la salud
visual de los diabéticos de la Comunidad
Autónoma de Canarias. El proyecto está
en la fase final del desarrollo, y se espera
hacer la presentación en abril de 2006.

• Tarjeta Sanitaria: Tarjeta sanitaria es por
definición la base de identificación de
pacientes en los distintos sistemas de in-

19/Canarias 261

19 Canarias
Capítulo elaborado por la Secretaría General del SCS y la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Sanidad



formación del SCS, y está implantada
en centros de salud, hospitales y centros
administrativos del Servicio Canario de
la Salud. Tarjeta sanitaria es una aplica-
ción que está en continua evolución
para dar servicio a los nuevos requeri-
mientos administrativos, sanitarios o le-
gales que se plantean.

• Sistema de información de conciertos hos-
pitalarios: Gestiona los conciertos esta-
blecidos por el Servicio Canario de la
Salud con centros sanitarios privados
ubicados en la Comunidad Canaria.
Realiza además el seguimiento de los pa-
cientes que son derivados a estos centros
privados desde los centros públicos. Las
derivaciones que se gestionan son inter-
venciones quirúrgicas, hospitalizaciones,
consultas, pruebas diagnósticas y rehabili-
tación. Gestiona anualmente alrededor de
250.000 derivaciones.

Además gestiona la facturación de los
servicios prestados por los centros priva-
dos, llevando el control de los consumos
de los pacientes y dando la posibilidad
de obtener informes de gastos.

• Sistema de información de prestaciones com-
plementarias: Gestiona traslados dentro y
fuera de la Comunidad Canaria, reintegro
de gastos realizados por los pacientes, fi-
nanciación de aparatos ortopédicos, tera-
pias respiratorias a domicilio y visado de
recetas. Gestiona alrededor de 70.000 ex-
pedientes al año.

Comenzó a utilizarse a mediados de
2001, y todavía está en proceso de ex-
pansión en servicios a prestar y en cen-
tros atendidos.

• Integración de Tarjeta Sanitaria con el
SNS: La Base de Datos de Tarjeta Sani-
taria del Servicio Canario de la Salud
está integrada en la Base de Datos de
Usuarios del Sistema Nacional de Salud
desde diciembre del 2005.

En la actualidad tienen acceso a los
datos del SNS las gerencias de atención
primaria, centros de salud de aten-
ción primaria y la Secretaria General.

• Gestión centralizada de listas de espera: La
Dirección General de Programas Asis-
tenciales empezó a explotar la lista de es-
pera para intervenciones quirúrgicas en
el año 2002. En el año 2005 se empezó
a explotar un registro centralizado de lis-
ta de espera de consultas y pruebas diag-
nósticas/terapéuticas. La explotación es
mediante aplicaciones de explotación de
datos para la toma de decisión de alto
nivel.

19.2. Proyectos actuales
más relevantes en el ámbito
de las TIC

19.2.1. RECETA ELECTRÓNICA

La receta electrónica es uno de los pro-
yectos considerados clave para impulsar el
uso de las nuevas tecnologías en el sistema
sanitario. Con la receta electrónica se libe-
rará al médico de realizar simples actos ad-
ministrativos de cumplimentación de rece-
tas para la continuación de tratamientos
que, según su criterio, no requieren revi-
sión. De esta forma, se persigue poder pres-
cribir en un solo acto y recetar cuantos
medicamentos estime necesarios para su
paciente y en la cantidad en que éste los
necesite para cumplir la pauta y duración
del tratamiento, algo que es especialmente
importante para los pacientes crónicos.
Del mismo modo, los ciudadanos podrán
obtener los medicamentos que necesiten
en las redes de farmacia del Sistema Nacio-
nal de Salud, independientemente de la
Comunidad en la que se haya recibido la
prescripción. Por último, la receta electró-
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nica será muy útil para fomentar el uso ra-
cional de los medicamentos, mejorar el
cumplimiento terapéutico, combatir la ven-
ta de fármacos sin receta y evitar fraudes, y
mejorar la información acerca del consumo
y el gasto farmacéutico.

Por ello la Comunidad Autónoma de
Canarias y Red.es, en estrecha colabora-
ción con el Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, impulsarán las acciones oportunas
encaminadas a mejorar la calidad del pro-
ceso asistencial a través de la implantación
de la receta electrónica en los centros sani-
tarios, que integran el sistema de prescrip-
ción, así como en las oficinas de farmacia
que componen el sistema de dispensación.
A fin de garantizar la interoperabilidad de
los diferentes sistemas, se definirán los es-
tándares de datos y comunicaciones que
permitan la conexión y compatibilidad de
la información entre las diferentes Comu-
nidades Autónomas.

Con el fin de que el 100 % de los mé-
dicos que prescriben dispongan del siste-
ma, la Comunidad Autónoma de Canarias
llevará a cabo las siguientes actuaciones en
los centros sanitarios:

• Implantar el Sistema de Prescripción en
los centros sanitarios e integrarlo en los
sistemas globales de ayuda al diagnósti-
co e Historia Clínica Electrónica así
como con los aplicativos de Atención
Primaria y de Atención Especializada.

• Incorporar módulos de interoperabili-
dad y compatibilidad de tarjetas a las
aplicaciones que utilicen la tarjeta como
sistema de identificación.

• Posibilitar la vinculación a un código
identificativo personal y unívoco a fin
de que la información sanitaria pueda
estar accesible para la eventual atención
clínica que pueda dispensarse igualmen-
te desde cualquier punto del Sistema.

En el sistema de dispensación, la Co-
munidad Autónoma de Canarias impulsa-
rá, a través de los cauces apropiados, la rea-
lización de las siguientes actuaciones:

• Promover la implantación del Sistema
de Dispensación en las oficinas de far-
macia así como su integración con los
aplicativos existentes tales como siste-
mas de facturación, contabilidad y ges-
tión.

• Posibilitar la integración efectiva del Sis-
tema de Dispensación con el Sistema de
Prescripción.

Finalmente, en estrecha colaboración
con el Ministerio de Sanidad y Consumo y
el resto de los Servicios de Salud autonó-
micos, la Comunidad Autónoma de Cana-
rias pondrá en marcha las acciones requeri-
das para facilitar la interoperabilidad de su
receta electrónica con la infraestructura co-
mún del Sistema Nacional de Salud, me-
diante el intercambio de los datos de rece-
ta con el objetivo de hacer accesible dicha
información desde las oficinas de farmacia
de otra Comunidad Autónoma.

En el momento de la dispensación, y de
forma automática, el Servicio de Salud de la
Comunidad Autónoma de Canarias enviará
mediante su conexión con los servicios web
del SNS, los mensajes de datos de dispensa-
ción a la base de datos de información agre-
gada de consumo farmacéutico del Nodo
Central del SNS.

En los centros sanitarios, Red.es y la
Comunidad Autónoma de Canarias lleva-
rán a cabo de forma coordinada las si-
guientes actuaciones:

• Implementar, o en su caso adaptar, el
hardware y software base de los sistemas
de bases de datos, servidores de aplica-
ciones y web.
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• Dotar a los centros sanitarios de estacio-
nes de trabajo y redes de área local.

• Poner a disposición de los centros sani-
tarios servicios de autenticación y firma
digital.

• Implementar los correspondientes servi-
cios de telecomunicaciones y de seguri-
dad para garantizar que todos los profe-
sionales sanitarios estén conectados al
sistema.

Respecto al sistema de dispensación,
Red.es y la Comunidad Autónoma de Ca-
narias colaborarán para impulsar, a través
de los cauces apropiados, la realización de
las siguientes actuaciones:

• Favorecer la implementación, o en su
caso adaptación, del hardware y software
base de los sistemas de las oficinas de far-
macia. Dichos sistemas deberán permitir
la interoperabilidad con los módulos de
servicios web de dispensación instalados
en las farmacias e incluir sistemas de au-
tenticación y firma electrónica.

• Impulsar la dotación a las oficinas de
farmacia de la infraestructura de comu-
nicaciones necesaria, al objeto de facili-
tar el acceso al sistema que almacenará
los datos de las recetas.

• Fomentar el uso de sistemas de autenti-
cación que permitan a los profesionales
iniciar y tramitar el proceso de dispensa-
ción con las debidas garantías.

19.2.2. TARJETA SANITARIA

La población protegida dispone de una
tarjeta sanitaria, expedida por el servicio de
salud de su Comunidad Autónoma. El ob-
jetivo es impulsar decididamente que todas
estas tarjetas sean compatibles entre sí, ga-
rantizando de este modo la interoperabili-

dad entre todas ellas, y que todas las Co-
munidades Autónomas compartan esta in-
formación a través de la base de datos co-
mún del SNS.

De esta forma, la tarjeta sanitaria, ade-
más de garantizar la identidad inequívoca
de cada ciudadano dentro del Sistema Na-
cional de Salud, será la llave que permita,
bajo las normas legales de confidencialidad
y seguridad, acceder a la información clíni-
ca de cada paciente que se defina como re-
levante para su atención en cualquier pun-
to del sistema.

Con el objetivo de conseguir la identifi-
cación inequívoca y normalizada de cada
usuario y sus condiciones de acceso a las
prestaciones en todo el Sistema Nacional
de Salud, facilitando con ello la movilidad
de los ciudadanos dentro del mismo, la
Comunidad Autónoma de Canarias fo-
mentará la incorporación de la lectura au-
tomática de la tarjeta sanitaria a la in-
formatización de todos los procesos de la
actividad asistencial y en todos los puestos
posibles, y la interoperabilidad entre los
modelos actuales de tarjeta.

A fin de favorecer el ejercicio ordenado
del derecho a la asistencia sanitaria, facili-
tar la movilidad geográfica de los pacientes
y permitir una evolución técnica armoni-
zada de la Tarjeta sanitaria individual en el
conjunto del territorio nacional, la Comu-
nidad Autónoma de Canarias realizará, en
estrecha colaboración con el Ministerio de
Sanidad y Consumo, las siguientes actua-
ciones:

• Incorporarse al sistema de información
sobre población protegida del Sistema
Nacional de Salud y mantener y colabo-
rar en el desarrollo de dicho sistema,
que permite el intercambio permanente
entre administraciones sanitarias com-
petentes, sincronizando sus bases de da-
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tos con la base de datos de tarjeta del
Sistema Nacional de Salud mediante los
servicios web del Sistema Nacional de
Salud y que implica:

— La asignación por parte del MSC a
cada ciudadano del Código de Iden-
tificación Personal del Sistema Na-
cional de Salud (CIP-SNS), lo cual
se realizará en el momento de su in-
clusión en la Base de Datos de Po-
blación Protegida por el Sistema Na-
cional de Salud. Este código tendrá
carácter irrepetible y será único a lo
largo de la vida de cada persona,
independientemente de la Admi-
nistración sanitaria competente en
su atención sanitaria en cada mo-
mento.

— El CIP-SNS actuará como clave de
vinculación de los diferentes có-
digos de identificación personal au-
tonómicos que cada persona pueda
tener asignado a lo largo de su vida
y facilitará la búsqueda de la infor-
mación sanitaria de un paciente que
pueda encontrarse dispersa en el Sis-
tema Nacional de Salud, con el fin
de que pueda ser localizada y con-
sultada, siempre y cuando ello re-
dunde en la mejora de la atención
sanitaria y bajo las condiciones que
legalmente estén establecidas.

— El compromiso de la Comunidad
Autónoma de mantener permanen-
temente actualizada, respecto a la
población que tiene asignada, la
base de datos de población protegi-
da del Sistema Nacional de Salud,
ejerciendo en exclusiva las compe-
tencias de inclusión en aquélla de
las personas protegidas en su ámbi-
to territorial, así como la modifica-
ción de sus datos.

— La participación de la Comunidad
Autónoma en la gestión conjunta
de la población protegida en el
SNS, tanto para mejorar el procedi-
miento de altas y bajas de usuarios
adscritos a los Servicios de Salud
como para facilitar el acceso de los
ciudadanos a los servicios sanitarios
y la movilidad entre las CC.AA.

— La colaboración de la Comunidad
Autónoma en la coherencia de los
datos de aseguramiento de los ciu-
dadanos en el conjunto del SNS, en
evitar situaciones de inequidad por
duplicidades irregulares en la cober-
tura sanitaria y en la obtención de la
mayor rentabilidad posible en los
cruces de datos entre los diferentes
ficheros oficiales necesarios para el
correcto mantenimiento de la Base
de Datos de Población Protegida del
SNS.

— La participación en la mejora conti-
nua y progreso del plan de explota-
ción estadística de la base de datos
de Población Protegida del SNS,
que será acordado por el Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional
de Salud, como establece el RD
183/2004, de modo que la informa-
ción obtenida cubra las necesidades
de las Administraciones sanitarias
implicadas.

— Extender el acceso a la BD de po-
blación Protegida del SNS a todos
los centros asistenciales de la C.A.

• Incorporar módulos de interoperabili-
dad y compatibilidad de tarjetas a aplica-
ciones que utilicen la tarjeta como siste-
ma de identificación, de acuerdo con lo
establecido en el RD 183/2004 que de-
termina que el Ministerio de Sanidad y
Consumo, de acuerdo con las Comuni-
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dades Autónomas y demás Administra-
ciones Públicas competentes, establecerá
los requisitos y los estándares necesarios
sobre los dispositivos que las tarjetas in-
corporen para almacenar la información
básica, y las aplicaciones que las traten
permitan que la lectura y comprobación

de los datos sea técnicamente posible en
todo el territorio del Estado. La evolu-
ción de la TSI hacia modelos tecnológi-
cos diferentes al de lectura de banda se
realizará teniendo en cuenta esta disposi-
ción legal, que promueve la posibilidad
de utilización de las TSI en todo el SNS.
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